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Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Presente.- 

Por medio de la presente, y en cumplimiento de lo publicado en el Registro Oficial No. 
676 del 4 de abril del 2012 con relación a la información y documentos que se deben 
remitir las compañías mercantiles sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de 

Compañías que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, 

adjunto la siguiente documentación correspondientes a los años 2010 y 2011: 

1. Formulario de nómina de socios o accionistas de una compañía extranjera que a 

su vez es socia o accionista de una compañía ecuatoriana. 

2. Nómina de socios o accionistas, suscrita por el Secretario, Administrador o 

Funcionario de la sociedad extranjera o Apoderado local. 
3. Certificado extendida por la autoridad competente de Estados Unidos de Norte 

América en la que se acredite que la sociedad se encuentra legalmente existente 
en el país. La certificación se encuentra debidamente apostillada. 

4. Certificado que acredita a quién suscribe a nombre de la Sociedad Extranjera, la 
autorización en calidad de Secretario, Administrador, Funcionario o Apoderado 

local legalmente constituido. Este certificado esta debidamente apostillado por la 
autoridad competente. 
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